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CENTRO COMERCIAL BOLÍVAR BLOQUE C LOCAL 14
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INFORME DE EVALUACIÓN (COMITÉ EVALUADOR)
PROCESO SOLICITUD PRIVADA No. 02 DE 2014.

Por medio del presente documento y actuando como miembros del Comité Evaluador conforme al Manual de Contratación aprobado
mediante Acuerdo No. 006 del 04 de Septiembre de 2014 y por el señor Gerente de la ESE IMSALUD, a continuación nos permitimos
presentar la evaluación de la propuesta presentada dentro del proceso de Solicitud Privada No 02/2014.

ANTECEDENTES

Se efectúo la invitación mediante proceso de Solicitud Privada No 02/2014 la cual se publicó el día 18 de Noviembre de 2014, en la
página Web: www.imsalud.gov.co, en la Cartelera y en el SECOP con objeto contractual: “RED DE CABLEADO ESTRUCTURADO PARA
LA RED PRESTADORA DE  SERVICIOS DE SALUD DE LA ESE IMSALUD”.

Durante el procedimiento desarrollado se expidieron Adendas.

El día 21 de Noviembre de 2014 se recibieron ofertas, presentándose:

- TRICOMTELECOMUNICACIONES LTDA Nit No 900.232.917-9  representada legalmente por JORGE YADIR ACOSTA ALVARADO
identificado con la cedula de ciudadanía No  88.239.479 de Cúcuta

El Manual de contratación, adoptado mediante Acuerdo No. 006 del 04 de Septiembre de 2014, designó el Comité Evaluador para los
procesos de selección.

El Gerente de la ESE IMSALUD, designó al Asesor Jurídico Externo Doctor LUIS EDUARDO QUINTERO, para realizar la evaluación
jurídica.

Así las cosas, se presenta el siguiente informe:

I. DE LA VERIFICACIÓN DE LOS ASPECTOS HABILITANTES

EVALUACION PROPUESTAS SOLICITUD PRIVADA No. 02 – DE 2014

OBJETO: “RED DE CABLEADO ESTRUCTURADO PARA LA RED PRESTADORA DE  SERVICIOS DE SALUD DE LA ESE IMSALUD”.

PROPUESTAS PRESENTADAS

Se  presentó una única propuesta correspondiente a:

 TRICOMTELECOMUNICACIONES LTDA Nit No 900.232.917-9  representada legalmente por JORGE YADIR ACOSTA ALVARADO
identificado con la cedula de ciudadanía No  88.239.479 de Cúcuta

Se procede a realizar la evaluación jurídica de la propuesta presentada por la empresa TRICOMTELECOMUNICACIONES LTDA Nit No
900.232.917-9  representada legalmente por JORGE YADIR ACOSTA ALVARADO identificado con la cedula de ciudadanía No
88.239.479 de Cúcuta la cual se le hace el siguiente análisis:

REQUISITOS HABILITADOS CUMPLIO NO CUMPLIO FOLIO
Carta de presentación de la propuesta X 4-6
Garantía de seriedad de la oferta X 8-10
Existencia y representación legal expedido por la cámara de comercio X 12-13
Certificado de Antecedentes Fiscales y Disciplinarios X 15-18
Documento de Constitución de Consorcio o Unión Temporal (si aplica) NO APLICA
Certificado de  Capacitación de Personal X 20-36
Certificado de paz y salvo de aportes al sistema de seguridad social y
parafiscales

X 38-40

Registro único Proponente (RUP) X 42-50

www.imsalud.gov.co
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Formato Único de Hoja de vida X 52-53
Registro Único Tributario (RUT) X 54

ASPECTOS A EVALUAR

La propuesta presentada por empresa TRICOMTELECOMUNICACIONES LTDA Nit No 900.232.917-9 representada legalmente por
JORGE YADIR ACOSTA ALVARADO Cedula de Ciudadanía No  88.239.479 de Cúcuta. CUMPLE con todos los requisitos solicitados en
el aspecto jurídico de los términos de referencia. Por lo tanto esta Asesoría Jurídica Externa LA HABILITA para continuar en el
proceso precontractual

El presente concepto es eminentemente jurídico, por lo tanto, no toca aspectos técnicos, financieros, ni económicos por escapar al
marco de nuestra competencia. Al respecto, se recomienda verificar el cumplimiento de estos aspectos por parte de los subcomités
correspondientes.

2. VERIFICACIÓN FINANCIERA

ANALISIS FINANCIERA
PROCESO DE SOLICITUD PRIVADA No 02 DE 2014

“RED DE CABLEADO ESTRUCTURADO PARA LA RED PRESTADORA DE  SERVICIOS DE SALUD DE LA ESE IMSALUD”

MAYOR  O IGUAL A  3
ACTIVO CORRIENTE PASIVO CORRIENTE RESULTADO

402.271.429.00 119.480.366.00 3.37

INFERIOR O  IGUAL A  35%
ACTIVO CORRIENTE PASIVO CORRIENTE RESULTADO

189.758.019.00 551.248.806.00 34%

Al efectuar un análisis a los resultados de la información financiera presentada por el proponente, se puede determinar que el
proponente TRICOMTELECOMUNICACIONES LTDA, cumple con los parámetros financieros establecidos en el pliego de condiciones
que la ESE IMSALUD a diseñado para este tipo de propuesta.

3. VERIFICACIÓN TÉCNICA

EVALUACION TECNICA DE LA PROPUESTA RECIBIDA DENTRO DEL
PROCESO DE INVITACION PRIVADA No 02/2014

Me permito presentar el informe de la evaluación técnica exigida en los términos de referencia de la Invitación Privada No. 02/2014
de la propuesta en mi oficina recibida el 21/nov/2014, de acuerdo a lo estipulado en el numeral 3.1.2 del Capítulo III de los términos
de referencia, así:

3.1 EVALUACION
Para efecto de la selección objetiva se efectuara la evaluación de la siguiente manera:
La E.S.E. IMSALUD a través del Comité Evaluador realizará el estudio, evaluación y calificación de las propuestas presentadas, la cual
evaluara dentro del término establecido en el calendario de la presente convocatoria pública. Los pasos a seguir en el proceso de
evaluación de las propuestas serán los siguientes:

FACTORES DE CALIFICACION EVALUACION – PUNTOS ASIGNADOS

EVALUACIÓN TECNICA Y/ O
EXPERIENCIA

100 PUNTOS (QUIEN CUMPLA CON LO
REQUERIDO EN LA PARTE TÉCNICA)

3.1.2 EVALUACIÓN TÉCNICA
En la evaluación técnica se determinará si el proponente cumple con las especificaciones establecidas en esta invitación. A esta
evaluación se le asignará puntaje de 100 puntos su resultado será cumple o no cumple. La propuesta evaluada como cumple será
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sometida a la evaluación económica. La evaluación técnica de las propuestas se basará en la documentación, información y anexos
solicitados, por lo cual es requisito indispensable adjuntar toda la información que permita su análisis.

PROPUESTA UNICA RECIBIDA:
PROPUESTA 1: por TRICOM TELECOMUNICACIONES LTDA, con el NIT No representada legalmente por Jorge Yadir Acosta Alvarado
Identificado con la Cedula de Ciudadanía No.88.239.479 de Cúcuta

OBJETO CONTRACTUAL: SUMINISTRO E INSTALACION DE RED DE CABLEADO ESTRUCTURADO PARA LA RED PRESTADORA DE
SERVICIOS DE SALUD DE LA E.SE. IMSALUD.

Analizada la Propuesta Única recibida y teniendo en cuenta las especificaciones técnicas confrontados con el numeral de documentos
Y/O requisitos técnicos.

CONTINUACIÓN INFORME EVALUACION TECNICA
INVITACION PÚBLICA No.12 de 2013 (Mayor Cuantía)

REGISTRADO ACTIVIDAD ECONÓMICA
6190 Otras actividades de telecomunicaciones.
6202 Actividades de consultor informática y actividades de administración de instalaciones informáticas.
4651 Comercio al por mayor de computadores, equipo periférico y programas de informática.

EVALUACION
SI CUMPLE
100 PUNTOS

El proponente CUMPLE con los términos técnicos exigidos por la ESE IMSALUD.

CALIFICACIÓN

TRICOMTELECOMUNICACIONES LTDA Nit No 900.232.917-9 representada
legalmente por JORGE YADIR ACOSTA ALVARADO Cedula de Ciudadanía No
88.239.479 de Cúcuta

100 PUNTOS por cumplir con las
especificaciones  técnicas establecidas

RECOMENDACIÓN

Surtido lo anterior, el Comité Evaluador en forma unánime recomienda al señor Gerente de la ESE IMSALUD publicar el informe de
evaluación dentro del proceso de Solicitud Privada No 02/2014, por cumplir con los requisitos de tipo habilitante, así como de
aquellos que fueron objeto de evaluación previstos.

Para constancia se firma en Cúcuta, a los veintisiete días del mes de Noviembre del año dos mil catorce  (27 – 11 – 14)

ORIGINAL FIRMADO ORIGINAL FIRMADO
EDGAR PEÑARANDA SOTO LUIS EDUARDO QUINTERO
Subgerente administrativo y financiero Asesor Jurídico Externo

ORIGINAL FIRMADO
YOLANDA SANCHEZ ARCE

Profesional universitaria informática


